
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA CA.30j2012 

•UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
DEL TAcHIRA 

CONSEJO ACADÉMICO 

CONSEJO ACADÉMICO
 
RESOLUCIÓN
 

Sesión N° 030/2012
 
Extraordinaria
 

Fecha: Lunes, 12/11/2012 
Hora: 2:00p.m. 
Lugar: Sala de Consejos - Rectorado 

ORDEN DEL DÍA 

Punto único: Consideración de Calendario Académico. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso de 
la atribución que le confiere el Artículo 21, Numeral 17, RESUELVE: 

Punto único: Consideración de Calendario Académico. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico no aprobó la propuesta de Calendario Académico, 
presentada por la Coordinación de Control de Estudios y Evaluación, para ser elevada a 
consideración del Consejo Universitario. 
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